
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
216 -DG/HHV-2013 

~so{ución (])irectora{ 
Santa Anita, 12 de Noviembre de 2013 

Visto el expediente N!2 13MP -12230-00 sobre la conformación del Comité de Ética del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 1 g de la Ley 27815 del Código de Ética de la Función Pública, 
el cual establece los principios, deberes y prohibiciones éticos, que rigen para los servidores públicos de las entidades 
de la administración pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4!2, el cual se considera como servidor público 
a todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de la Administración Publica, en cualquiera de los niveles 
jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe actividades o funciones 
en nombre o al servicio del Estado; 

Que, con Decreto Supremo N!l 033-2005-PCM se aprueba el Reglamento de la Ley N!l 27815 y modificado por la Ley 
_ N!l 28496, que consta de seis {6} títulos, veintitrés {23} artículos y una disposición transitoria, la aplicación del 

'?:.' "'~;~~~~~e# referido reglamento coadyuvará a la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como a la mejora de la 
~~.,.>·'c• o,,:;.-.~estíóny de la relación con los usuarios de los servicios; 

~·· ;;M ~~ ~ ~¡;_ . :"~~ ~_ l}ue, con memorándum N!l 0667-0EA-HHV-2013 de fecha 29 d~ agosto de 2013 la Dirección Ejecutiva de 
~11 ~ ~ Admini~tración, so_lícita la conformación .de ~n Comité de ~ódigo de Etica del Hospital Hermi~io ~aldizan, acor~e ~ lo 

Sft ~Esov.\tv requendo por el Organo de Control Inst1tucwnal con oficiO N!l 179-0C/-HHV-2013, con la finalidad de contnbwr a 
mejorar con probidad la gestión administrativa del Hospital Hermilio Valdizan; para cuyo efecto, es necesario e 
importante se apruebe mediante el respectivo acto resolutivo; 
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• CPC Silvia Marca Ignacio 
• Sr. Isaias Cabello Rantes 
• Lic. Miria m Chong Perez 
• Dr. Milko Quispe Cisneros 
• Sra. Elizabeth Laguna Soto 

el mismo que estará 

Oficina de Planeamiento Estratégico. 
Oficina de Personal. 
Oficina de Gestión de la Calidad. 
Representante del Cuerpo Medico. 
Representante de los Trabajadores-SUTHHV 


